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1 LEGISLATURA 

serie c: 
TRATADOS Y CONVENIOS 25 de junio de 1980 Núm. 52-1 
INTERNACIONALES 

PROTOCOLO 

Sobre privilegios, exenciones e inmunidades de INTELSAT. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento provisional de la Cáma- 
ra, se ordena la remisión a la Comisión de 
'Asuntos Exteriores y la publicación en el 
EOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Protocolo sobre Privilegios, Exenciones 
e Inmunidades de INTELSAT, el cual, de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 94, 1, de la Constitución, requiere 
la previa autorización de las Cortes Gene- 
rales para su ratificación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de 15 
días hábiles, que expira el 12 de septiem- 
bre, para presentar enmiendas al citado 
Protocolo, cuyo texto se inserta a conti- 
nuación. 

A tenor de lo establecido en el artículo 
110 del Reglamento del Congreso, las pro- 
puestas de no ratificación, emplazamiento 
o reservas se tramitarán en todo caso 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
10 de junio de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS, 
EXENCIONES E INMUNIDADES DE 

INTELSAT 

PREAMBULO 

Los Estados Partes de este Protocolo, 
Considerando que el párrafo c) del ar- 

tículo 6." del Arcuerdo Relativo a la Or- 
ganización Internacional de Telecomunica- 
ciones por Satélite (INTELSAT) estipula 
que cada Parte, incluida la Parte en cuyo 
territorio se encuentra la sede de INTEL- 
SAT, otorgará los privilegios, exenciones 
e inmunidades apropiadas; 

Considerando que INTELSAT ha concer- 
tado, con el Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América, un Acuerdo de Sede, que 
entró en vigor el 24 de noviembre de 1976; 

Considerando que el párrafo c) del ar- 
tículo 15 del Acuerdo relativo a INTELSAT 
estipula que las Partes, excepto aquella en 
cuyo territorio se encuentra la sede de 
INTELSAT, concertarán un Protocolo rela- 
tivo a privilegios, exenciones e inmunida- 
des; 

Afirmando que el propósito de los pri- 
vilegios, exenciones e inmunidades ampa- 
rados por este Protocolo consiste en asegu- 
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rar el eficaz desempeño de las funciones 
de INTELSAT; 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1." Definición de términos 

A los efectos de este Protocolo: 

a) el término -ACUerdOD significa el 
Acuerdo relativo a la Organización Inter- 
nacional de Telecomunicaciones por Sa- 
télite (INTELSAT) , incluidos sus Anexos, 
abierto a la firma de los Gobiernos en 
Washington en 20 de agosto de 1971; 

el término -Acuerdo Operativo- sig- 
nifica el acuerdo, incluido su Anexo, abier- 
to a la firma de los Gobiernos o de las 
entidades de telecomunicaciones designa- 
das por los Gobiernos, en Washington el 
20 de agosto de 1971; 

el término #Acuerdos de INTELSAT. 
significa el Acuerdo y el Acuerdo Opera- 
tivo, a los cuales se refieren los incisos a) 
y b),  supra; 

d) el término .Parte de INTELSAT. 
significa un Estado para el que está en 
vigor el Acuerdo; 

e )  el término *Signatario de INTEL- 
SAT. significa una parte de INTELSAT, 
o la entidad de telecomunicaciones desig- 
nada por una parte de INTELSAT, para la 
que está en vigor el Acuerdo Operativo; 

f )  el término aparte Contratante. de- 
signa a una Parte de INTELSAT para la 
que este Protocolo haya entrado en vigor; 

g) el término -miembros del personal 
de INTELSAT. designa al Director Gene- 
ral y a los miembros del personal del Or- 
gano Ejecutivo que tengan nombramien- 
tos regulares o de plazo fijo por un míni- 
mo de un año y que estén empleados a 
tiempo completo dentro de la Organiza- 
ción, excepto aquellas personas dedicadas 
al servicio doméstico de INTELSAT; 

h) el término -Representantes de las 
Partes- designa a los presentantes de las 
Partes de INTELSAT y, en cada caso, de- 
signa a los jefes de las delegaciones, sus 
suplentes y asesores; 

i )  el término #Representantes de los 
Signatarios. designa a los representantes 

b) 

c) 

caso, designa a los jefes de las delegacio- 
nes, sus suplentes y asesores; 

j )  el término -Bienes* comprende to- 
das las cosas, inclusive los derechos con- 
tractuales, cualquiera que sea su natura- 
leza, sobre las cuales se puedan ejercer 
derechos de propiedad; 
k) El término .Archivos. incluye to- 

dos los registros, correspondencia, docu- 
mentos, manuscritos, fotografías, pelícu- 
las, grabaciones ópticas y magnetofónicas 
que pertenezcan a INTELSAT o que estén 
en su poder. 

CAPITULO 1. BIENES Y OPERACIONES 
DE INTELSAT 

Artículo 2." Inviolabilidad de los archivos 

Los archivos de INTELSAT serán invio- 
lables dondequiera se encuentren. 

Artículo 3." Inmunidad de jurisdicción y 
de ejecución 

1. Dentro del marco de sus actividades 
autorizadas por los Acuerdos de INTEC 
SAT, INTELSAT tendrá inmunidad de ju- 
risdicción e inmunidad de ejecución, salvo: 

en la medida en que el Director Ge- 
neral en un caso particular haya renun- 
ciado expresamente a la inmunidad de ju- 
risdicción o a la inmunidad de ejecución; 

b) respecto de sus actividades comer- 
ciales; 

c) respecto de una acción civil inter- 
puesta por terceros por daños originados 
en un accidente que cause un vehículo mo- 
torizado u otro medio de transporte per- 
teneciente a INTELSAT, o utilizado en su 
nombre o respecto de una infracción de 
los reglamentos de circulación que invo- 
lucre a tal vehículo; 

d) en caso de embargo de salario y 
emolumentos adeudados por INTELSAT a 
un empleado, en virtud de una decisión de 
las autoridades judiciales; 

respecto de una contrademanda re- 
lacionada directamente con acciones in- 

a) 

e) 

de los signatarios de INTELSAT y, en cada , coadas por INTELSAT, o 
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f )  respecto de la ejecución de un fallo 
arbitral de conformidad con el artículo 
18 del Acuerdo o el artículo 20 de Acuer- 
do Operativo. 

2. Los bienes de INTELSAT, cualquie- 
ra que sea el lugar donde se encuentren 
y quienquiera que los tenga en su poder, 
estarán exentos de: 

toda forma de registro, requisa, con- 
fiscación y secuestro; 

expropiación, salvo en el caso de los 
bienes inmuebles, que podrán ser expro- 
piados por causa de utilidad pública y su- 
jeta al pronto pago de una indemnización 
justa; 

c) toda forma de restricción adminis- 
trativa o de medida judicial provisional, 
salvo que sea temporalmente necesario 
para la prevención e investigación de ac- 
cidentes con vehículos motorizados u otros 
medios de transporte pertenecientes a IN- 
TELSAT, o utilizados en su nombre. 

a) 

b) 

Artículo 4." Disposiciones fiscales y adua- 
neras 

1. Dentro del marco de las actividades 
autorizadas por los Acuerdos de INTEL- 
SAT, INTELSAT y los bienes de su propie- 
dad estarán exentos de todo impuesto na- 
cional sobre los ingresos y de todo impues- 
to nacional directo sobre los bienes. 

2. Cuando el precio de los satélites de 
comunicaciones adquiridos por INTELSAT 
y de los componentes y piezas de recam- 
bio para dichos satélites, que sean lanza- 
dos para su utilización dentro del sistema 
mundial, incluya impuestos o derechos de 
naturaleza tal que normalmente estén in- 
corporados a dicho precio, la Parte Con- 
tratante que haya impuesto tales gravá- 
menes o derechos adoptará las medidas 
adecuadas para remitir o reembolsar a 
INTELSAT el monto correspondiente a los 
impuestos o derechos identificables. 
3. INTELSAT estará exenta de derechos 

de aduanas y otros impuestos, prohibicio- 
nes o restricciones impuestas en razón de 
la importación o exportación de satélites 
de comunicaciones y componentes y pie- 

zas de recambio para dichos satélites que 
sean lanzados para su utilización en el 
sistema mundial. Las Partes Contratantes 
deberán adoptar todas las medidas ade- 
cuadas para facilitar los trámites aduane- 
ros. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1, 
2, y 3 no se aplicarán a los impuestos o de- 
rechos que de hecho no constituyan sino 
cargos por servicios prestados. 

5. Los bienes pertenecientes a INTEL- 
SAT exentos en virtud del los párrafos 2 ó 
3 no podrán ser transferidos, alquilados 
o prestados permanente o temporalmente, 
sino de conformidad con las leyes nacio- 
nales de la Parte Contratante que otorgue 
la exención. 

Artículo 5." Comunicaciones 

Con respecto a sus comunicaciones ofi- 
ciales y al traslado de todos sus documen- 
tos, INTELSAT disfrutará en el territorio 
de cada Parte Contratante de un trato no 
menos favorable que el otorgado a otras 
organizaciones intergubernamentales no 
regionales en cuanto a prioridades, tari- 
fas e impuestos aplicables a la correspon- 
dencia y a todas las formas de telecomu- 
nicación, en la medida en que ello sea com- 
patible con las convenciones, reglamen- 
tos y acuerdos internacionales de los que 
sea parte la Parte Contratante. No se apli- 
cará ninguna forma de censura a las co- 
municaciones oficiales de INTELSAT cual- 
quiera que sea el medio de comunicación 
utilizado. 

Artículo 6." Restricciones 

Dentro de los límites de las actividades 
autorizadas por los Acuerdos de INTEL 
SAT, los fondos que estén en poder de 
INTELSAT no estarán sometidos a ningún 
tipo de control, restricción, reglamento o 
moratoria, siempre y cuando las operacio- 
nes relacionadas con dichos fondos se ajus- 
ten a las leyes de la Parte Contratante. 
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CAPITULO 11. PERSONAL DE INTELSAT 

Artículo 7.’ 

1. El personal de INTELSAT disfrutará 
de los privilegios e inmunidades siguien- 
tes: 

a )  Inmunidad de jurisdicción, aun des- 
pués de haber dejado de prestar servicios 
para INTELSAT, respecto de todos los ac- 
tos, incluidos sus palabras y escritos, eje- 
cutados por e!los en el ejercicio de sus fun- 
ciones oficiales y dentro de los límites de 
sus obligaciones. Sin embargo, no habrá 
inmunidad respecto de una acción civil ini- 
ciada por terceros daños originados en un 
accidente que cause un vehículo motoriza- 
do u otro medio de transporte de su pro- 
piedad o conducido por ellos, ni respecto 
de una infracción de los reglamentos de 
circulación que involucre a dicho vehícu- 
lo y sea cometido por ellos. 

Inviolabilidad de los documentos y 
escritos oficiales relacionados con el des- 
empeño de sus funciones dentro del marco 
de las actividades de INTELSAT. 

c) Exención de las obligaciones de ser- 
vicio nacional. 

d) Junto con los miembros de sus fa- 
milias que residan en su casa, las mismas 
inmunidades de restricciones sobre los trá- 
mites de admisión, registro de extranjeros 
y salida, así como las mismas facilidades 
de repatriación en caso de crisis interna- 
cional, que se concedan de ordinario a los 
miembros del personal de organizaciones 
intergubernamentales. 

Exención de los impuestos naciona- 
les sobre la renta en relación con los 
sueldos y emolumentos percibidos de IN- 
TELSAT, excluidas las jubilaciones y otros 
beneficios similares pagados por INTEL- 
SAT. Las Partes Contratantes mantienen 
el derecho de considerar esos salarios y 
emolumentos al fijar el monto de impues- 
tos que se aplicarán a los ingresos prove- 
nientes de otras fuentes. 

f )  El mismo trato en materia de con- 
trol monetario y de cambio que se otor- 
gue de ordinario a los miembros del per- 
sonal de organizaciones intergubernamen- 
tales. 

b) 

e) 

g) El derecho a importar, libres de de- 
rechos y otros cargos de aduana (salvo el 
pago de servicios prestados), su mobiliario 
y efectos personales, incluido un vehículo 
motorizado, cuando tomen posesión de su 
cargo en el territorio de una Parte Contra- 
tante, y el derecho a exportarlos libres de 
derechos al concluir sus funciones, a re- 
serva de las condiciones contempladas en 
la legislación de la Parte Contratante res- 
pectiva. 

2. Los bienes pertenecientes al perso- 
nal, exentos en virtud del párrafo 1 g) no 
podrán ser transferidos, alquilados o pres- 
tados permanente o temporalmente, sino 
en conformidad con las leyes nacionales de 
la Parte Contratante que otorgue la exen- 
ción. 
3. Siempre y cuando los miembros del 

personal estén cubiertos por el sistema de 
seguridad social de INTELSAT, INTELSAT 
y los miembros de su personal estarán 
exentos de toda contribución obligatoria a 
los sistemas nacionales de seguridad so- 
cial, con sujeción a acuerdos que SB con- 
certarán con las Partes Contratantes inte- 
resadas de conformidad con las disposicio- 
nes del artículo 12. Esta exención no impi- 
de la participación voluntaria en un sis- 
tema nacional de seguridad social, de 
acuerdo con la legislación de la Parte Con- 
tratante de que se trate, ni exige que una 
Parte Contratante efectúe pagos por con- 
cepto de beneficios en el marco de su sis- 
tema de seguridad social al personal exen- 
to conforme a lo dispuesto en el presente 
inciso. 

4. Las Partes Contratantes tomarán to- 
das la medidas pertinentes para facilitar 
al personal de INTELSAT el ingreso, per- 
manencia o salida de sus territorios. 

5. Las Partes Contratantes no estarán 
obligadas a conceder a sus nacionales o re- 
sidentes permanentes los privilegios, exen- 
ciones e inmunidades a que se refieren el 
párrafo 1, incisos c), d ) ,  e ) ,  f )  y g) ,  y el 
párrafo 3. 

6. El Director General de INTELSAT no- 
tificará a las Partes Contratantes afecta- 
das los nombres de los miembros del per- 
sonal incluidos en las disposiciones del pre- 
sente artículo. Asimismo, el Director Gene- 
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ral notificará sin demora a la Parte Con- 
tratante que conceda la exención dispues- 
ta en el párrafo 1, d) ,  del presente articu- 
lo, la terminación de las funciones ofi- 
ciales de cualquiera de los miembros del 
personal en el territorio de dicha Parte 
Contratante. 

CAPITULO 111. REPRESENTANTES DE 
PARTES Y SIGNATARIOS DE INTELSAT 
Y PERSONAS QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE 

Artículo 8." 

1. Los Representantes de las Partes de 
INTELSAT que participan en reuniones 
convocadas o celebradas bajo los auspi- 
cios de INTELSAT gozarán, en el ejercicio 
de sus funciones y durante sus viajes al 
lugar de reunión y regreso, de los privile- 
gios e inmunidades siguientes: 

a) Inmunidad de jurisdicción, incluso 
después de haber concluido su misión, res- 
pecto a los actos, incluidas sus palabras y 
escritos, ejecutados por ellos en el ejercicio 
de sus funciones oficiales y dentro de los 
límites de sus obligaciones. Sin embargo, 
no habrá inmunidad respecto de una ac- 
ción civil interpuesta por terceros por da- 
ños derivados de un accidente causado por 
un vehículo motorizado u otro medio de 
transporte de su propiedad o conducido 
por ellos, o respecto de una infracción de 
los reglamentos de circulación cometida 
por ellos y que involucre a tal vehículo. 

Inviolabilidad de los documentos y 
escritos oficiales. 

Junto con los miembros de su fami- 
lia que residan en su casa, las mismas 
inmunidades de restricciones sobre los trá- 
mites de admisión, registro de extranjeros 
y saIida que se concedan de ordinario a 
los miembros del personal de organiza- 
ciones intergubernamentales; las Partes 
Contratantes no estarán obligadas a apli- 
car esta disposición a los residentes per- 
manentes. 

Los Representantes de los Signata- 
rios que participen en reuniones convoca- 

b) 

c) 

2. 

das o celebradas bajo los auspicios de IN- 
TELSAT gozarán, en el ejercicio de sus 
funciones y durante sus viajes al lugar de 
reunión y regreso, de los siguientes privi- 
legios e inmunidad: 

a) Inviolabilidad de los documentos y 
escritos oficiales relacionados con el des- 
empeño de sus funciones dentro del marco 
de actividades de INTELSAT. 

b) Junto con los miembros de su fa- 
milia que residan en su casa, las mismas 
inmunidades de restricciones sobre los trá- 
mites de admisión, registro de extranjeros 
y salida que se concedan de ordinario a 
los miembros de personal de organizacio- 
nes intergubernamentales; las Partes Con- 
tratantes no estarán obligadas a aplicar 
esta disposición a los residentes perma- 
nentes. 

3. Los miembros de un tribunal de ar- 
bitraje y los testigos que comparezcan ante 
ese tribunal y que participen en procedi- 
mientos de arbitraje, de conformidad con 
el Anexo C)  del Acuerdo, gozarán, en el 
ejercicio de sus funciones y durante sus 
viajes al lugar de reunión y regreso de 
los privilegios e inmunidades a que se 
hace referencia en los incisos 1, a), b) y c). 

4. Las Partes Contratantes no estarán 
obligadas a otorgar a sus nacionales o a 
sus propios representantes los privilegios 
e inmunidades a que se hace referencia en 
los párrafos 1 y 2. 

CAPITULO IV. RENUNCIA! 

Artículo 9." 

Los privilegios, exenciones e inmunida- 
des de este Protocolo no se conceden para 
beneficio personal de individuos. Si tales 
privilegios, exenciones e inmunidades ame- 
nazaran con obstaculizar el curso de la 
justicia, y en todos los casos en que pueda 
renunciarse a ellos sin perjuicio del eficaz 
desempeño de las funciones de INTELSAT, 
las autoridades que a continuación se in- 
dican estarán de acuerdo en renunciar a 
tales privilegios e inmunidades: 
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a) Las Partes Contratantes, con respec- 
to a sus representantes y a los represen- 
tantes de sus signatarios. 

La  Junta de Gobernadores, con res- 
pecto al Director General de INTELSAT. 

El Director General de INTELSAT, 
con respecto a INTELSAT y los otros miem- 
bros del personal. 

L a  Junta de Gobernadores, con res- 
pecto a las personas que participen en 
procedimientos de arbitraje de acuerdo 
con el párrafo 3 del artículo 8.' 

b) 

c) 

d) 

CAPITULO V. DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 10. Medidas de precaución 

Cada una de las Partes Contratantes se 
reserva el derecho de tomar todas las me- 
didas que sean necesarias por razones de 
seguridad. 

Artículo 11. Cooperación con las partes 
contratantes 

INTELSAT y los miembros de su per- 
sonal cooperarán en todo momento con 
las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes afectadas con el objeto de 
facilitar una adecuada administración de 
justicia, asegurar el cumplimiento de la 
ley y reglamentos de las Partes Contratan- 
tes afectadas e impedir todo abuso que pu- 
diera resultar de los privilegios, exencio- 
nes e inmunidades estipulados en este Pro- 
tocolo. 

Artículo 12. Acuerdos complementarios 

INTELSAT podrá concertar acuerdos 
complementarios con una o más Partes 
Contratantes, a fin de ejecutar las dispo- 
siones de este Protocolo en lo que con- 
cierne a esa o esas Partes Contratantes, 
y otros acuerdos destinados a asegurar el 
funcionamiento eficaz de INTELSAT. 

Artículo 13. Solución de controversias 

Toda controversia que surja entre IN- 
TELSAT y una Parte Contratante o entre 
las Partes Contratantes en relación con 

la interpretación o aplicación del presente 
Protocolo que no sea solucionada median- 
te negociación o algún otro método con- 
venido por las partes será remitida a un 
tribunal integrado por tres árbitros que 
dictarán un laudo definitivo. Dos de los 
árbitros serán designados respectivamente 
por cada una de las partes litigantes, den- 
tro de los sesenta (60) días a partir de la 
notificación hecho por una Parte a la otra 
en cuanto a su intención de someter la 
controversia a arbitraje. El tercer árbitro, 
que será el presidente del tribunal, sera 
escogido por los dos primeros árbitros. En 
caso que los dos primeros árbitros no pue- 
dan llegar a un acuerdo con respecto al 
tercero dentro de los sesenta (60) días a 
partir del nombramiento del segundo ár- 
bitro, el tercer árbitro será seleccionado 
por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

CAPITULO IV. DISPOSICIONES 
FINALES 

Artículo 14 

1. Este Protocolo estará abierto a la fir- 
ma de las Partes de INTELSAT, salvo la 
Parte en cuyo territorio radique la sede, 
hasta el 20 de noviembre de 1978. 

2.  Este Protocolo estará sujeto a ratifi- 
cación, aceptación o aprobación. Los ins- 
trumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación será depositados en la Oficina 
del Director General de INTELSAT. 
3. Este Protocolo quedará abierto a la 

adhesión por las Partes de INTELSAT a 
que se refiere el párrafo 1 de este artícu- 
lo. Los instrumentos de adhesión se depo- 
sitarán en la Oficina del Director General 
de INTELSAT. 

Artículo 15 

1. Toda Parte de INTELSAT podrá, en 
el momento de depositar su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, hacer reservas a cualquier dis- 
posición del presente Protocolo. Las reser- 
vas podrán ser retiradas en cualquier mo- 
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mento mediante una declaración al efecto 
dirigida al Director General de INTELSAT. 
Salvo en los casos en que la declaración 
señale lo contrario, la retirada de reservas 
surtirá efecto en el momento de su recibo 
por el Director General. 

Artículo 16 

1. Este Protocolo entrará en vigor el tri- 
gésimo día después de la fecha de depósito 
del duodécimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique, acep- 
te, apruebe o se adhiera a este Protocolo 
después del depósito del duodécimo ins- 
trumento de ratificación, aceptación, apro- 
bación o adhesión, el Protocolo entrará en 
vigor el trigésimo día subsiguiente a que 
ese Estado haya depositado su instrumen- 
to de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. 

Artículo 17 

1. El presente Protocolo continuará en 
vigor mientras continúe en vigencia el 
Acuerdo. 
2. Toda Parte Contratante podrá de- 

nunciar este Protocolo enviando una noti- 
ficación por escrito al  Director General de 
INTELSAT. La denuncia será efectiva seis 
meses después de la fecha de recepción de 

la notificación por el Director General de 
INTELSAT. 

3. El retiro del Acuerdo por cualquier 
Parte de INTELSAT, en conformidad con 
las disposiciones del artículo XVI del 
Acuedo, implicará la denuncia de este Pro- 
tocolo por ese Estado. 

Artículo 18 

1. El Director General de INTELSAT 
notificará a todos los Estados que hayan 
firmado o que se adhieran a este Protoco- 
lo, del depósito de cada instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación, adhe- 
sión, de la entrada en vigor del presente 
Protocolo y de cualesquiera otras comu- 
nicaciones relativas a este Protocolo. 

2. A la entrada en vigor del presente 
Protocolo, el Director General de INTEL- 
SAT procederá a registrarlo con la Secre- 
taría de las Naciones Unidas, en confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 102 
de la Carta Constituyente de las Naciones 
Unidas. 
3. El original de este Protocolo, del cual 

los textos inglés, francés y español son 
igualmente auténticos, será depositado en 
la Oficina del Director General de INTEL- 
SAT, quien remitirá copias certificadas del 
texto a las Partes de INTELSAT. 

Hecho en Washington el 19 de mayo de 
1978. 
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